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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOCT{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAM, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAGÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ,4INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"i Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ARMANDO ORTIZ OE LA REA, A OJIEN EN LO SUCES¡VOSE LE DENOA/INARÁ "EL PRESTADOR DE

sERvrcros", cuE suscRtBEN AL TENoR DE LAS S|GJ|ENTES DEo-ARAochlES Y clÁusuLes:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUG¡.O DE SU REPRESENTANTE

ouE DE coNFoRMtDAD coNt EL ARrfoJLo 115 DE LA mNST[uoóf\] poLÍflcA DE LG ESTADG UNIDG
I\,4EXICANG, 64 Y 65 DE LA CONSTrUOÓIJ PO.ÍTICN OEI ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3

Y 4 DE LA LEY oRGANICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABASCO. EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

olvlslór.l TERRITGIAL y DE LA oRGANzAGCn po-frtca DEL ESTADo, @N pERSoNALto¡o tuRiolc¡,
pATRtMoNto y LTBERTAD pARA ADMINIsTRAR su HAoENDA pÚgLlcA; TENIENDo DENTRo DE sus
FUNocrlES pRtMoRDtALES EL mBtERNo oeuocRÁrtco DE LA cotvtuNtDAD pARA LA PRCr\¡móf\t DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLICG.
oUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTíOJLOS 64, FRAmóN , 65, FRACOONES tY XXl, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y Pm ENDE esTÁ TnoIITnon PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL: MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOGIES E EOJTMAS,

OJENTA CoN DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C#}IERNq
ENTRE LAS OJE SE ENCUENTRAN LA DIRECOÓ.I DE ADMINISTRAOÓI, PNEVISTN POR EL ARTfGJLO 73

FRqMÓf{ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.

OUE EL ARTíCJLO 86 FRAmtó{ ttt DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESIADO DE TABASm,
ESTABLECE OJE mRESPOIDE A LA DTREOOÓf\] DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR CCt ITRATG PARA LA

PRESTAoÓÍ.{ DE SERVIoG PROFESICI.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN

AUTCR1ZADG PARA LA REALIZAoÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUffiIBIR EN

REPRESENTAGÓI\¡ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCNTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAoÓN DE SERVIGoS. Y TOG AoUELLG NECESARIG PARA LA MRECTA ADMINISTRAOÓ\] DEL

AYUNTAMIENTq DE OONIFORMTDAD CON EL ARriOJLO 194 FRAmÓ.¡ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOOT{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAM.
oUE CON FECHA 05 oE oCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTAI

PRESIDENTA MUNIoPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO6s FRACOÓN XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRAOOÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, Y 28,

FRACoóN tv DEL REGLAMENTo DE LA ADMrNrsrRAoór! púBLrcA DEL MUNtoPto DE cENTRo, TABAS@
DESIGNó AL M.A. G usrAvo ARELLANo LAsrRA, mMoITULAR DE LA otREcc tóN DE AoM tNtsrRAc lÓ N;

E EROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEGDAS EN LG ARTfOJLG 86 DE LA LEY GGANICA DE LG
MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABASCO Y 194 FRAMÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.!

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECI-{A NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CoN FAG.JLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓI¡ DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LC§ EFEGTC§ DE ESTE MNTRATO DE PRESTAOÓ! DE SER\r'IOG SEÑALA CCI",!O SU DOMIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO I4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
CIIE EL REGJRSO CCN EL CXJE SE OJBRIRÁ EL IMPCRTE DE ESTE CO\,ITRATO, SERA A CARGO DEL

PRESUPUESTo DE EGRESG AUTCRIZADo PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECIANDO LA PARI'IDA PRESUPUESTAL 12101, CoN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NCRMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIGPIO DE CENTRO, TABAS@.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE

ES UNA PERM{A FÍSICA, CCI\] REGSTRO FEDERqL DE G{TRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDTTO PÚBLICO.
OJENTA CCT.I LA CAPAGDAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMING Y COÍ{DIOOÍIES MENOCI.IADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDI6, ASf MISMO, TIENE LG OOIIMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE 6{TRATO.
MANIFIESTA OUE SE ENCIJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS G}LIGAOONES FISCALES.

.

l .
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III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE

HAN CO\¡VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCT{TRATq EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTÍCULO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI¡SABILIDAD HACENDARIA OEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDCE A LG TÉRMING Y OCT{DICONES SEÑALADG EN EL MISMq SE REMNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSOT..IALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEC2qL OUE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE
AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @Í\]TRATO.
OJE SE OBLIGAN A GJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE MNTRATq ASÍ @h/O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMAS DISPGIOO\¡ES LECTALES OUE RIJAN LA COIITRATAoÓ{, EJ Ec!oÓ! Y oJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDIM, PG LO ANTERIOR Y OON BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE. AMBAS PARI'ES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS". SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG COi/O
AUXILIAR 'M", EN EL/LA DIRECCIóN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE
"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL,
ASÍ CO\¡O A RENDIR LG INFGMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA oJINCENAL, MISMG OJE
DEBERÁ PRESENTAR AL SERr'IDOR PÚBLIO OJE DESIGNE.

SEGUNOA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE G}LIC1A ANTE "EL AYUNTAMIENTO". A PRESTAR AL MÁXIN¡O SU
CAPAODAD Y CChIGMIENTG PARA CUI\¡PLIR SATISFACIORIAMENTE C0\ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCI.ITRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FMMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ! DEL MISMO.

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO", POR MNCEPTO DE HOI.IORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO
PAC,ARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIREMÓNI DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAI\,4IENTo
CO\]STITUOONAL DE CENTRq EN EL DOI,{IOLIO ESTABLECDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 6,462.90 (SEIS MIL CUATROCTENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/1OO M.N), ANTES DEL
IMPUESTO SG}RE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE CONITRATq MÁS PRESTAOCIIES ADIOCI.,IALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ\ A LA CANTIOAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIoS' DA SU ooNSENTIMIENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ{ OEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL
ARTíGJLO 94 FRACOÓÍ! V DE LA LEY DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PoR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" MNVIENEN OJE LA VIGENCA DEL PRESENTE OOT{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA O1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. -.LAS PARTES" CONVIENEN CI.JE UNA VEZ OCTICLUIDA LA VIGENCA DEL PRESENTE COÍ\]TRATO, ÉSTE NO
PORA PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSoJRSo DEL TIEMPo Y TERMINARÁ SlN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXIA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA @NFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ.I
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VCLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSOIAS, FÍSICAS O J URÍDICAS COLECIIVAS, SIN TENER EL

CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO.EL AYUNTAMIENTO" LO CO|.ISIDERE NECESARIq PODRÁ REOERIR A "EL PRESTADoR oE
SERVICIOS', UN INFORME POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENCIAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDI@.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCNTRATO, SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES @Í\,4PETENTES O OUE EXISTA RESOLUGÓÍ{ DE UNA AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CC}.I EL RECUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, MMUNIOUE SU DEOSÓÍ! POR ESCRIIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAoÓÍ{. PoR LG SIG.JIENTES MoTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZCÍ\¡ES DE INTERES GENERAL: POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
OORRESPONDIENTE DE EO59{37; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO OORRESPONDIENTE, PG MUTUO MNSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASf @NVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMlsMO, PODRÁ DARSE PoR TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE COIITRATo, oJANDo "EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VCLUNTAD DE NO COI{TINUAR CG{ LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE
ACIJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓ N,

OChI ONOO DÍAS NATURALES DE ANTIOPACÓ{.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CChITRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES MMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CoN EL SÓLO REOUISITO DE MMUNICAR SU DEOSÓ.¡ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR OE
SERVICIOS', PG LG SIGJIENTES MOI'IVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O E EGJTE LG SEñr'IOG EN LA FORN,4A, TIEMPO
Y TERMING COT\IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
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PGOUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECIJIERA: EL INCT'MPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
OONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DÉctMA. - 'EL AYUNTAMIENTo" No ADoJIERE Nt RECoNlocE oBLlcAoó! ALG.JNA DE cARÁcrER LABGAL, A
FAVOR DE'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓ! @NTRAGIUAL CXJE

ONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTfOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAS@, PG LO CUE G.] FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTíCIJLO 3, FRA@ÓÍ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN
DE REMUNERAOONIES DE LG SER|/IDORES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOCI.IAL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASOO "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO SER( CO\SIDERADO COMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó{ DE ASUNTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENoCI{ oJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCAITRATO.

DECIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" OJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓ{ DEL PRESENTE CONTRATo
MANIFIESTAN CUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALG.JNO EN EL
CCT{SENTIMIENTO CXJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A OJALCTJIER AooÓI OIE SEE OERVEOE
DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LG @NTRATANTES COf..IVIENEN EN SON,ETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
CCI.ITRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ¡¡ OV RPUCNALE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA Tooo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓ\ Y oJMPLIMIENTo DEL PRESENTE OO|.ITRATq

LAS PARTES sE SoMETEN A LA JURtsDtmól or rm H. TRIBUNALES co\tpETENTES DE LA oUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A GJALOJIER
OTRO FUERO OUE, PG RAZÓ! DE SU DO\,4IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPOI\DERLE,

LEÍDo GJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL mNTENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATq OUE

EN EL GJAL No EXISTE NINGJN VIoo DE LA VCx-UNTAD CUE Lo INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCT.¡FCRMIDAD CCII.¡ EL CoNTENIDo DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASoo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE Los TEST|G DE LA co\¡TRATAoóru oel H. AYUNTAM|ENTo DE

CENTRO, TABASCO.

"EL AYUNTAMIENTO" ,EL PRESTADOR DE SERVICI

LLANO LASTRA C. ARMANDO ORTIZ DE LA
DIR R DE AoMtNtsrRActóN

SERVTDoRES púBLtcos RESpoNSABLES DEL MPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

ARO N SO BERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIG OS

ENE CGROY MGAL LIG CLAU OL.. HIDALGO
SU IRECTORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPART DE PERSONAL

HOIA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COI{TRATO DE HOI{CRARG ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN PCR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO M{STITUOO\IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIQPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓI, N O:IE¡¡ES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡IruNRÁ "EI
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OIRA PARTE EL (LA) C. ARMANDO ORTIZ DE LA REA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL DíA OI DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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